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CGguil, Marzo 08 del 2004 

INFORME DEL COMISARIO 

A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE SERNAPRA S.A. 

y > 

ln cumplimiento con lo dispuesto en el articulo 321 de la Ley de Compañías y « la 
hominación como comisario de Servicios Nacionales de Practicaje NA. SERNAPRA que 

me hiciera la Junta General de Accionistas, rinde a ustedes mu iiferme y opinión sobre la 

suficiencia de la información que ha presentado a ustedes la Administración en relación 

con las operaciones de la Cía, Por el período terminado el 31 de Diciembre de 2003 

He obtenido de los Admunstradores de 
Documentos Y regixitos que year tec 

  

Gieher Faul YE E tudo de Fi lesuliados por Lp erica TLFNO 

1. Sernapra NA es un Cia Legulmente constituida en Septiembre 26 de 1.995 
continuando en proceso de operación. 

2 He revisado dos Libros de Actas de Punta de Accionistas Y Libro de Acciones Los pusimos 

que ciomplen con Los requisitos de Ley, 

3-He revisado que los tributos retenido hayan sido pagados y be sugerido la etaboración 
de declaraciones sustiludivas en el caso de errores detectados siluación que ha sido 
aplicada por la administración de la compañía 

d.-Ho ovaluado la rentabilidad de los servicios prestados en cl Puerto de Manta, por lo que 
he sugerido incrementar el costo de de la conusión percibida en un Dis Aprox., esto permunirá 

cubror todos los costos operativos y gererar utilidad en dicha plaza, 

So.
 

4.- [in conclusión considero que las cifras presentadas cn los Estados linancicros son 
razonables y están libres de errores portantes estcomo También estos están preparados 

de acuerdos a Normás de Contabilidad Generalmente Aceptadas. 

Atentamente, 
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LARECuevara 

Codusurio 

 


